
D./Dña. …………………………………………………….., con D.N.I. nº 
……………………, y domicilio a efectos de notificaciones en 
……………………………………………………………….,  C.P.……………. de Madrid. 
 
 
 
 

EXPONE 
 
 
 

PRIMERO: Que presto servicios como personal integrado en la condición de 
personal estatutario en la Red Hospitalaria de la Defensa, con 
categoría/puesto…………………………………………… 
 
 
SEGUNDO: Que, por Orden SAS/481/2010, de 26 de febrero (B.O.E. 4 de marzo de 
2010), se regula la implantación progresiva de la carrera profesional para el 
personal integrado en la condición de personal estatutario procedente de personal 
laboral del área funcional de actividades específicas de la Red Hospitalaria de la 
Defensa. 
 
En virtud de la misma, y como establece el art. 6.6 del Real Decreto 187/2008, de 8 
de febrero se aplicará a este personal el modelo de carrera profesional con las 
mismas condiciones y efectos retributivos que para el personal estatutario del 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria de la Administración General del Estado, 
asimismo, en su disposición transitoria tercera se establece que “el Ministro de 
Sanidad y Consumo, a propuesta del Ministro de Defensa, aprobará la implantación 
progresiva de la carrera profesional del personal integrado”.  
 
 
TERCERO: Que la Disposición adicional única de dicha Orden, establece la 
Implantación de la carrera profesional en aquellos centros cuyo proceso de 
integración finalice con posterioridad al 1 de agosto de 2010, teniendo el personal 
integrado de dicho centro que considere que reúne los requisitos para acceder a los 
niveles I y II de la carrera profesional, formular solicitud ante la Gerencia o 
Dirección del Centro Hospitalario, antes de que se cumplan cuatro meses desde 
que se adquirió la condición de personal estatutario. 
 
La evaluación se realizará aplicando los sistemas de automatismo previstos en los 
acuerdos, en plazo no superior a tres meses desde la finalización del plazo de 
presentación de las solicitudes y con efectos económicos de 1 de enero de 2011. 
 
Al personal que considere que reúne los requisitos de los niveles III y IV de la 
carrera profesional, se le aplicará lo dispuesto en el art. 5 de la citada Orden. 
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Por todo lo expuesto, 
 
 
SOLICITO que, teniendo por presentado este escrito, se tenga por formulada 
solicitud de reconocimiento de los niveles (I, II, III y IV….”escribir nivel solicitado”) de 
carrera profesional de personal estatutario procedente de personal laboral del área 
funcional de actividades específicas de la Red Hospitalaria de la Defensa.  
 
 
OTROSI DIGO: se adjunta a los efectos de evaluación de la carrera, la siguiente 
documentación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Fdo. …………………………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
GERENCIA DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA DEFENSA GOMEZ ULLA 
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